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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

En cumplimiento y a los efectos del con el art. 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública el ex-

pediente incoado a instancia de Miguel Angel Asensio Logroño al haber comunicado al Ayuntamiento de

Alcázar de San Juan la apertura y funcionamiento para el ejercicio de la actividad consistente en espa -

cio multicultural con actuaciones y música en vivo en local sito en avenida de Los Vinos, 22 de esta

Ciudad. Expte. 2021/13071L.

Durante el  plazo de 20 días a contar desde el siguiente a la publicación del  presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente se halla a disposición del público en el Servicio de Ur -

banismo de este Ayuntamiento a fin de que, quienes se consideren afectados por la actividad puedan

examinarlo y presentar, en su caso, las alegaciones que consideren pertinentes.

Alcázar de San Juan, a 09 de junio de 2022.-  El Concejal Delegado de Urbanismo, José Javier

Ortega Librado.

Anuncio número 1832
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de 27 de mayo de 2022, adoptó la aprobación ini -

cial de las ordenanzas siguientes:

- Ordenanza general de precios públicos.

- Nueva redacción de la Ordenanza fiscal Nº 17, reguladora de la tasa por utilización privativa o

aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas.

Se someten a información pública los acuerdos, para que en el plazo de 30 días los interesados

puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

Simultáneamente, se publica el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayunta -

miento dirección  https://http://www.almagro.es/sede-electronica   con el objeto de dar audiencia a

los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras perso-

nas o entidades.

Asimismo por igual plazo se recaba la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas

por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afec -

tados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto

Lo que su publica para conocimiento general.

Almagro, 08 de junio de 2022.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1833
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AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
Acuerdo de aprobación de precios públicos.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Almagro con fecha de 25 de Mayo de 2022, por

delegación del Pleno de la Corporación en sesión de 26 de Noviembre de 2020; ha adoptado el acuerdo

de aprobación de precios públicos cuya regulación es la siguiente:

“Visto el expediente 2021/8391 seguido para el establecimiento y regulación del Precio Público

por actividades de ocio organizadas por el Ayuntamiento de Almagro, y el expediente 2022/3308 en or -

den a añadir varias tarifas y bonificaciones al acuerdo original,

Visto el informe-propuesta de la Tesorería Local, y el proyecto de ordenación unido al expediente,

En aplicación del artículo 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y sobre la base del acuerdo

plenario de delegación de 26 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad

el acuerdo siguiente:

Primero. Incorporar los siguientes precios públicos y bonificaciones:

Precios públicos.

Tarifa 6.- VERANO JOVEN 50,00 €/mes
Tarifa 7.- ESCUELA DE VERANO 3,50 €/día
Tarifa 8.- AULA DE VERANO 2,50 €/día

BONIFICACIONES:

ACTIVIDAD TARIFA

Tarifa  6.-  VERANO JOVEN,  miembros  familias  numerosas,  monoparentales  o  ambos
desempleados. 30,00 €/mes

Tarifa 7.- ESCUELA DE VERANO miembros familias numerosas, monoparentales o ambos
desempleados. 3,00 €/día

Tarifa 8.- AULA DE VERANO  miembros familias numerosas, monoparentales o ambos
desempleados. 2,00 €/día

Segundo.  Dar al  expediente la  tramitación y  publicidad preceptiva,  mediante  publicación  del

mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.  Iniciar su aplicación una vez publicado en el BOP.

Contra el acuerdo podrá interponerse recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Con -

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio.

El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1834
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARENALES DE SAN GREGORIO
ANUNCIO

Corrección en anuncio publicado en el BOP número 85 de fecha 4 de mayo de 2022, relativo a la

aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal IIVTNU, dicho anuncio fue publicado como

perteneciente al municipio de Campo de Criptana, cuando pertenece al municipio de Arenales de San

Gregorio y, 

Donde dice: “Que transcurrido el plazo de treinta días de exposición al público del acuerdo pro -

visional adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de Pleno celebrada el día 9 de noviembre

de 2020”.

Debe decir: “Que transcurrido el plazo de treinta días de exposición al público del acuerdo pro -

visional adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de Pleno celebrada el día 28 de febrero de

2022”.

Anuncio número 1835
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administración local
AYUNTAMIENTOS
CARACUEL DE CALATRAVA

ANUNCIO

No habiéndose producido reclamaciones al anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia

nº 65, de fecha 4 de abril de 2022, por el que ser expone al público la aprobación inicial de las modifi -

caciones de la Ordenanza reguladora del impuesto por incremento de valor de los terrenos de natura -

leza urbana y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Suministro de agua potable, en virtud de lo

establecido en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda elevado a definitivo el si -

guiente acuerdo de Pleno de fecha 25 de marzo de 2022, publicándose el texto íntegro de los artículos

modificados:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRE -

NOS DE NATURALEZA URBANA.

A fin de adaptar la Ordenanza al RD 26/2021, se modifican varios artículos, quedando el texto

consolidado de la misma como sigue:

“PREÁMBULO.

De acuerdo con el Preámbulo del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se

adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto

del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la Sentencia del Tri -

bunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 2017, relativa al Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, declaró inconstitucionales y nulos los artículos 107.1,

107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medida en que someten a tri -

butación situaciones de inexistencia de incrementos de valor.

Posteriormente, el Alto Tribunal, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, de -

claró también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, respecto de los casos en los que la cuota a satisfacer sea superior al incremento

patrimonial realmente obtenido por el contribuyente.

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a de -

clarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 107.4 del

mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la base imponible

que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su

exigibilidad.

El Tribunal Constitucional ha señalado en el fundamento jurídico 5 de esta sentencia que «el

mantenimiento del actual sistema objetivo y obligatorio de determinación de la base imponible, por

ser ajeno a la realidad del mercado inmobiliario y de la crisis económica, y, por tanto, al margen de la

capacidad económica gravada por el impuesto y demostrada por el contribuyente, vulnera el principio

de capacidad económica como criterio de imposición (artículo 31.1 CE)”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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Pues bien, esta modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana tiene por objeto adecuar la normativa reglamentaria de

este municipio a la configuración del impuesto establecida por el  Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de

noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribu -

nal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana.

CAPITULO I.

Hecho Imponible.

Artículo 1.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experimenten los te -

rrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su pro -

piedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limi -

tativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

a) Negocio jurídico "mortis causa".

b) Declaración formal de herederos "ab intestato".

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 2.

Se entiende por suelo de naturaleza urbana el clasificado por el Planeamiento Urbanístico como

urbano, el que, de conformidad con el artículo 21 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu -

bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación urbana. Tendrán la

misma consideración aquellos suelos en los que puedan ejercerse facultades urbanísticas equivalentes

según la Legislación Autonómica. 

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que experi -

menten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3.

1.- No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que

tengan la condición de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con

ello está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la considera -

ción de urbanos a efectos de dicho impuesto sobre bienes inmuebles, con independencia de que estén

o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

A los efectos de este impuesto estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que expe -

rimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especia -

les a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y dere -

chos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
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Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmue -

bles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los

casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

3.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes in-

muebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria,

S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructu -

ración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen

jurídico de las sociedades de gestión de activos.

4.- No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones rea -

lizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a en-

tidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el 50 por ciento del ca -

pital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmedia -

tamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

5.- No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por

la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entida-

des constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se

refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los ci -

tados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestruc -

turación Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional dé -

cima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo largo de

los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por

causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este apartado.

6.- No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cua -

les se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terre -

nos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición, entendiéndo-

se por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se refiere el artículo 6 de esta or -

denanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que conste en el título que

documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de los pá -

rrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar señalados ante-

riormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo

del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los

terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no

será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten

no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional se -

gunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 4.

Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como consecuencia

de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vi -

vienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garanti -

zadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra

entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipo -

tecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el transmitente ante

la Administración tributaria municipal.

Artículo 5.

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando la

obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.
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b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

CAPITULO II.

Sujetos pasivos.

Artículo 6.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que

constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la consideración

de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una

persona física no residente en España.

CAPITULO III.

Base imponible.

Artículo 7.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terre -

nos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máxi -

mo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de esta ordenanza,

multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en

sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previs -

to en el artículo 9 de esta ordenanza.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se li -

quidará provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definiti -
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va se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de

valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coefi -

cientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos gene -

rales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido valor catastral sea deter -

minado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el artículo 9 de esta ordenanza se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el artículo

9 de esta ordenanza se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso preva-

lecerá este último sobre el justiprecio.

3. Se establece una reducción para el caso de que se modifiquen los valores catastrales como

consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará

como valor del terreno, o de la parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el apar -

tado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción duran -

te el período de tiempo y porcentajes siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los cinco prime -

ros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

b) La reducción será del 30 por ciento.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valo -

res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refiere sean infe -

riores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes

del procedimiento de valoración colectiva.

La reducción será aplicada de oficio por el Ayuntamiento sin necesidad de solicitud expresa por

los interesados.

Artículo 8.

El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales

se haya puesto de manifiesto dicho incremento.
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En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se

prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener

en cuenta las fracciones de mes.

Artículo 9.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de generación

del incremento de valor, de acuerdo con la siguiente tabla:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año 0,14

1 año 0,13
2 años 0,15
3 años 0,16
4 años 0,17
5 años 0,17
6 años 0,16
7 años 0,12
8 años 0,10
9 años 0,09
10 años 0,08
11 años 0,08
12 años 0,08
13 años 0,08
14 años 0,10
15 años 0,12
16 años 0,16
17 años 0,20
18 años 0,26
19 años 0,36

Igual o superior a 20 años 0,45

Estos coeficientes estarán a las actualizaciones que se realicen anualmente mediante norma con

rango legal. Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los

coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará éste directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que

corrija dicho exceso.

Artículo 10.

Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 3.6

de esta ordenanza, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la

base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, se

tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

CAPITULO IV.

Deuda Tributaria.

Sección Primera.
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Cuota Tributaria.

Artículo 11. Cuota íntegra.

La cuota íntegra de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de

gravamen, que será del 15%

Artículo 12. Cuota líquida.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso, las

bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 108.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, gozarán de una boni -

ficación del 80 por 100 de la cuota del impuesto, en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o

constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa

de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

CAPITULO V.

Devengo.

Artículo 13.

1. El impuesto se devenga.

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o

por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquel, el sujeto pasivo tendrá

derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere pro-

ducido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolu -

ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesa -

dos deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aun -

que el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase

por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución al -

guna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal

mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

CAPITULO VI.

Gestión del Impuesto.

Sección Primera.

Obligaciones materiales y formales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 14.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración conte -

niendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en

que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta

un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en el que consten los actos o contratos que

originan la imposición.

Artículo 15.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación

del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 16.

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 14.1 están igualmente

obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que los

sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza, siempre

que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o

transmita el derecho real de que trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del artículo, el adquirente o la persona a cuyo

favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 17.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quince-

na de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en

el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de mani -

fiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última vo -

luntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido presentados para

conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del de -

ber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al Ayuntamiento, estos deberán hacer constar la

referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean

objeto de transmisión.

Sección Segunda.

Inspección y recaudación.

Artículo 18.

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley Ge -

neral Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposicio -

nes dictadas para su desarrollo.

Sección Tercera.

Infracciones y sanciones.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 19.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de

las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley

General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada íntegramente la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de este Ayuntamiento y sus modificaciones, vigentes

hasta el día de hoy.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modifi-

cación o derogación expresas”.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 

El artículo 5 queda redactado como sigue:

“Artículo 5.- Base imponible y cuota tributaria.

La cuantía de la tasa será la fijada en las tarifas contenidas en los apartados siguientes, a las

que habrá de añadírseles el I.V.A. correspondiente:

1.- Cuota fija trimestral:

Cuota fija trimestral por contador: 6,2933 €.

2.- Cuota fija trimestral:

Cuota fija por mantenimiento del contador: 1,3996 €.

3.- Cuota Variable trimestral:

CONSUMO URBANO Y COMERCIAL:

1º Bloque (0-75 m3): 1,0548 euros/m3

2º Bloque (75-100m3): 1,5152 euros/m3

3º Bloque (100m3- en adelante): 1,9566 euros/m3"

Quedando el resto del artículo 5, igual que su redacción original”.

Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses a partir de esta publicación, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Jus -

ticia de Castilla-La Mancha.

Caracuel de Calatrava, a 6 de junio de 2022.- El Alcalde, Ismael Laguna Fernández.

Anuncio número 1836

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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AYUNTAMIENTOS
HORCAJO DE LOS MONTES

Siendo necesario proceder a la elección del cargo de Juez de Paz sustituto de este municipio, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los

artículos 4 y siguientes del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se hace público,

para general conocimiento, que todas aquellas personas interesadas en obtener el nombramiento para

el expresado cargo pueden solicitarlo mediante escrito dirigido a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este

Ayuntamiento dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido el plazo indicado, el Pleno del a Corporación, con el voto favorable de la mayoría

absoluta de sus miembros, elegirá Juez de Paz sustituto entre las personas que, reuniendo las condi -

ciones legales, así lo hubieran solicitado.

Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las

causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En Horcajo de los Montes, a 7 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Luisa A. Fernández Hontanilla

Anuncio número 1837

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración local
AYUNTAMIENTOS
HORCAJO DE LOS MONTES

ANUNCIO

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 del Reglamento de Organización, Funcio-

namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que el Pleno de este Ayunta -

miento, en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de junio de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- Delegar en la Alcaldía el ejercicio de las siguientes atribuciones:

- La competencia como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suminis-

tro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los

contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado supere el 10 por ciento de los recursos

ordinarios del presupuesto y, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de

carácter  plurianual  cuando  su  duración  sea  superior  a  cuatro  años,  eventuales  prórrogas  incluidas

siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido a

los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, y la cuantía señalada.

- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contrata -

ción o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

Segundo.- La delegación comprende la totalidad de facultades en relación con las atribuciones

delegadas, incluso la resolución de recursos de reposición contra actos dictados por el órgano delega -

do, conservando el Pleno exclusivamente la facultad de recibir información detallada de la gestión de

la competencia delegada y de los actos o disposiciones emanados en virtud de delegación.

Tercero.- En los acuerdos que se dicten de conformidad con la presente delegación se indicará ex -

presamente esta circunstancia, considerándose dictados por el Pleno Municipal como órgano delegante.

No podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación salvo autorización expresa legal.

Cuarto.- Publicar el acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia, cursando efecto

a partir del día siguiente al de su adopción.

La Alcaldesa-Presidenta, Luisa A. Fernández Hontanilla.

Anuncio número 1838

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de mayo de 2022, acordó

la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal n.º 1, Impuesto sobre bienes inmuebles

de naturaleza rústica y de naturaleza urbana.

Por  lo  que,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  17.2 del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo -

cales, se somete el expediente a exposición pública por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al

de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados, durante el ci -

tado plazo, puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se entenderá aprobado de-

finitivamente dicho acuerdo. 

El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 1839

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
EDICTO

El acuerdo Corporativo de fecha 12 de mayo de 2022 sobre aprobación inicial del expediente de

modificación de crédito por crédito extraordinario, nº 4/2022, una vez expuesto al público a efecto de

reclamaciones y siendo el resultado el de no haberse presentado contra el mismo, dicho acuerdo queda

elevado a definitivo, y de conformidad con lo establecido en el art. 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien -

das Locales, se publica el mismo con el siguiente detalle:

Crédito extraordinario nº 4/2022.

PARTIDA CONCEPTO CRÉDITO
INICIAL

CRÉDITO
EXTRAORD

CRÉDITOS
DEFINITIVOS

2311.490.01 Ayuda de Emergencia Ucrania 7.200,00 € 7.200,00 €
2311.453.90 Convenio Fundación UCLM 4.000,00 € 4.000,00 €

TOTAL 11.200,00 € 11.200,00 €

Financiación: Con cargo a baja de crédito de la partida presupuestaria 2311.490 “Ayudas Coope-

ración Internacional”. (11.200,00 €).

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos

meses a partir de esta publicación.

Alcaldía.

Anuncio número 1840
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
EDICTO

El acuerdo Corporativo de fecha  12 de mayo de 2022 sobre aprobación inicial del expediente

5/2022 “modificación de crédito por suplemento de crédito y crédito extraordinario”, una vez expues-

to al público a efecto de reclamaciones y siendo el resultado el de no haberse presentado contra el

mismo, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, y de conformidad con lo establecido en el art. 169

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica el mismo con el siguiente detalle:

Suplemento de crédito nº 5/2022.

PARTIDA CONCEPTO CRÉDITO
INICIAL

SUPLEM.
CRÉDITO

CRÉDITOS
DEFINITIVOS

134.131 Laboral Temporal. Movilidad Urbana 41.000,00 € 23.000,00 € 64.000,00 €
134.160.00 Seguridad Social. Movilidad Urbana. 13.500,00 € 8.000,00 € 21.500,00 €
134.226.99 Otros gastos diversos. Señalización Vial 9.000,00 € 70.000,00 € 79.000,00 €

151.131 Laboral Temporal. Urbanismo (Obras y Servicios) 79.000,00 € 23.000,00 € 102.000,00 €
151.160.00 Seguridad Social. Urbanismo (Obras y Servicios) 121.000,00 € 8.000,00 € 129.000,00 €

151.227.54 Trabajos realiz. Otras empresas. Derribos y
Demoliciones.

10.000,00 € 30.000,00 € 40.000,00 €

151.690.20 Arbolado C/ Real y Avda. Primero de Mayo 15.000,00 € 80.000,00 € 95.000,00 €
323.227.66 Trabajos realiz. Otras empresas. Colegios 20.000,00 € 40.000,00 € 60.000,00 €

TOTAL 308.500,00 € 282.000,00 € 590.500,00 €

Financiación: 282.000,00 €, con cargo al Remanente de Tesorería General, derivado de la Liqui-

dación del Presupuesto del ejercicio de 2021, que resulta ser suficiente.

Crédito extraordinario nº 5/2022.

PARTIDA CONCEPTO CRÉDITO
INICIAL

CRÉDITO
EXTRAORD

CRÉDITOS
DEFINITIVOS

151.619.32 Adquisición de mobiliario urbano 0,00 € 225.000,00 € 225.000,00 €
326.632.55 Remodelación Escuela de Música 0,00 € 20.000,00 € 20.000,00 €
334.623.53 Equipamiento CERE 0,00 € 45.000,00 € 45.000,00 €
341.632.56 Obras en Instalaciones deportivas 0,00 € 100.000,00 € 100.000,00 €
9201.633.19 Aire acondicionado, dependencias municipales 0,00 € 3.000,00 € 3.000,00 €
926.633.20 Equipamiento. Emisora Radio 0,00 € 12.000,00 € 12.000,00 €

TOTAL 405.000,00 € 405.000,00 €

Financiación: 405.000,00 € con cargo al Remanente de Tesorería General, derivado de la Liquida-

ción del Presupuesto del ejercicio de 2.021, que resulta ser suficiente.

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse recurso Contencioso Administrativo ante

la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos

meses a partir de esta publicación.

Alcaldía.

Anuncio número 1841

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 112 ·  viernes, 10 de junio de 2022 ·  4585

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: L
xc

4o
Y

m
w

vC
m

iY
+

T
G

yR
C

7
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 0
9/

06
/2

02
2 

13
:1

4:
04

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
21

 d
e 

33



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN CARLOS DEL VALLE
ANUNCIO

Transcurrido el periodo de exposición pública a que se refiere el artículo 17.3 del R.D. Legislati -

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales, sin que durante el mismo se hayan presentado reclamaciones, ha quedado elevado a

definitivo, el acuerdo plenario, hasta entonces provisional, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de

San Carlos del Valle en sesión ordinaria de fecha 10 de marzo de 2022, por el que se aprueba el esta -

blecimiento y ordenación de la tasa por la ocupación de los terrenos de uso público local con terrazas,

sillas, mesas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, así como la Orde -

nanza fiscal reguladora de la misma, permaneciendo su vigencia hasta su modificación y/o derogación:

ORDENANZA FISCAL Nº 11 REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE LOS TERRENOS DE USO

PÚBLICO LOCAL CON TERRAZAS, MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS

CON FINALIDAD LUCRATIVA.

Articulo 1º. Fundamento, naturaleza y conceptos.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el arti -

culo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con terra-

zas, mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa que se regirá

por la presente Ordenanza fiscal.

Se entiende por terraza a los efectos de esta Ordenanza, la instalación en espacios de uso públi -

co, de un conjunto de mesas y sillas portátiles, que pueden ir acompañadas de elementos o instalacio-

nes auxiliares, elementos de cobertura, delimitación o soporte, donde los establecimientos de hostele -

ría puedan prestar su servicio al público. La terraza debe ser una instalación anexa a un establecimien -

to hostelero ubicado en inmueble.

Tendrán la consideración de establecimientos hosteleros, particularmente, los restaurantes, ca-

fés, cafeterías, cervecerías, tascas, bares con música o sin ella.

Excepcionalmente, y previo informe favorable de los servicios Técnicos, podrá autorizarse la ins -

talación de terrazas a establecimientos que dispongan de la correspondiente licencia, o concesión ad -

ministrativa, para el desarrollo de su actividad de hostelería en espacios exteriores abiertos al público,

como quioscos-bares, fijos o móviles, y quioscos destinados a la venta de helados de temporada.

En todo caso, la autorización prevista en la presente Ordenanza no incluye instalaciones fijas de

ningún elemento que pueda invadir permanentemente la vía pública, como toldos, pérgolas o elemen-

tos análogos, que en todo caso habrán de ser removibles y autorizarse expresamente por el Ayunta -

miento, de manera independiente a la autorización general prevista en la presente Ordenanza.

No se autorizará la instalación de terrazas a actividades que, atendiendo a la legislación me-

dioambiental vigente, sean calificadas de salas de fiestas y/o discotecas.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La Ordenanza no será de aplicación en aquellos casos en que las terrazas se encuentren integra -

das y formen parte del establecimiento. En este último caso, las terrazas que al estar situadas en es -

pacios de titularidad y uso privado se regirán por las condiciones que se fijen en la correspondiente li -

cencia de apertura. El carácter de uso privado de los espacios deberá quedar claramente delimitado

por elementos permanentes de obra que impidan o restrinja.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio

público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con terrazas, mesas, sillas,

tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa en todo el término municipal.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así

como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten

utilicen o aprovechen especialmente el dominio publico local en beneficio particular, conforme los su -

puestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

Artículo 4º. Responsables.

1. Responderán  solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi -

cas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos intervento -

res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con

alcance que señala el articulo 43 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5º. Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones ni bonificaciones algunas a la exacción de esta tasa.

Articulo 6º. Cuota tributaria. 

La cuota tributaria se determinara en función de la tarifa que viene determinada en el apartado

siguiente. 

Artículo 7º. Tarifa.

7.1- Categorías de las calles de la localidad: Para la exacción de la tasa se establece una única

categoría para todas las calles de la localidad.

7.2- Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

Por cada metro cuadrado o fracción y día: 0,30 euros.

Tarifa anual: 400,00 euros. 

En caso de que el periodo de devengo se inicie con posterioridad al 1 de enero, se calculará la

tarifa anual proporcionalmente mediante la siguiente fórmula: 400 euros/365 días x nº de días del año

hasta el 31 de diciembre, contados desde el día siguiente a la fecha del devengo.

Artículo 8º. Normas de gestión.

8.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produjesen

desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin

perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y

reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al deposito previo de su importe.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

8.2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los

bienes destruidos o el importe del deterioro de los daños. Las entidades locales no podrán condonar

total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este artículo.

Artículo 9º. Devengo.

De conformidad con lo previsto en el articulo 26.1a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se de -

venga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento

especial independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.

Artículo 10º. Declaración e ingreso. 

1. La tasa se exigirá en régimen de autorización por el procedimiento de ingreso en efectivo en

cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras de este ayuntamiento por medio de solicitud nor -

malizada al efecto que será facilitada en las oficinas municipales 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidaran por cada aprovechamiento solici -

tado o realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo señalados en los respectivos

epígrafes. 

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta ordenanza

deberá solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento una vez autorizada la

ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración   de baja. 

5. La presentación de la baja surtirá efectivos a partir del día hábil siguiente al de su presenta -

ción. La no no presentación de la baja determinara la obligación de continuar abonando la tasa.

6. Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección municipal en cual -

quier momento y si se comprobase que la ocupación es superior a la autorizada cada metro cuadrado

en exceso se abonará al 200% de la tarifa establecida.

Artículo 11º. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las sanciones que a

las mismas correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la

Ley General Tributaria.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación integra en el Bole -

tín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente a la publicación, permanecien -

do en vigor en tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legis -

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla -

zo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Castilla-La Mancha, artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris -

dicción Contenciosa Administrativa.

En San Carlos del Valle, a 7 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, José Torres Morales.

Anuncio número 1842
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SAN LORENZO DE CALATRAVA
EDICTO

Exposición pública de convocatoria de vacante del cargo de Juez de Paz Sustituto/a.

Vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto/a de este municipio y de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artículos 4 y siguientes del Re -

glamento de Jueces de Paz, de 7 de junio de 1995 (B.O.E. número 166, de 13 de julio, de 1995), se

hace público, para general conocimiento, que todas aquellas personas interesadas en obtener el nom -

bramiento para el expresado cargo pueden solicitarlo mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presiden -

cia de este Ayuntamiento dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia. Transcurrido el plazo indicado, el Pleno de la Corpora -

ción, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros, elegirá Juez de Paz Sustituto/a,

entre las personas que, reuniendo las condiciones legales, así lo hubieran solicitado. Si no hubiese soli -

citud alguna, el Pleno del Ayuntamiento procederá a la elección libremente. 

Para ser Juez de Paz Sustituto/a, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en

ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judi -

cial, esto es: no estar impedido física o psíquicamente para la función judicial; no estar condenado por

delito doloso, salvo que se haya obtenido la rehabilitación; no estar procesado o inculpado por delito

doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de sobreseimiento; y no estar en el pleno ejercicio de

sus derechos civiles. Igualmente, durante su mandato los Jueces de Paz estarán sujetos al régimen de

incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial en lo que les sea aplicable, si bien es posible compatibilizar el cargo con: a) la dedicación a la

docencia o a la investigación jurídica y b) el ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que

no impliquen asesoramiento jurídico de ningún tipo y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de

impedir o menoscabar su imparcialidad o independencia ni puedan interferir el estricto cumplimiento

de los deberes judiciales.

Los interesados/as en el cargo que reúnan las condiciones legalmente establecidas, presenta -

rán en el plazo más arriba indicado, en la Secretaría de este Ayuntamiento, la correspondiente solici -

tud por escrito, a la que se acompañarán los siguientes documentos: a) fotocopia del DNI; b) declara -

ción responsable (según modelo que se adjunta al presente anuncio) en la que se hagan constar los si -

guientes extremos: ser español-a, mayor de edad y no estar incurso/a en ninguna de las causas de in -

capacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esto es, no estar impe-

dido física o psíquicamente para la función judicial, no estar condenado por delito doloso, salvo que se

haya obtenido la rehabilitación, no estar procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea ab -

suelto o se dicte auto de sobreseimiento y estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles; no incu-

rrir en el régimen de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial en lo que les sea aplicable.

En San Lorenzo de Calatrava, a 08 de junio de 2022.- La Alcaldesa, Encarnación Altozano Adán.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

DECLARACIÓN RESPONSABLE.

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO/A.

D./Dª.  _____________________________________________,  con DNI  ________________ (se  ad-

junta fotocopia), domiciliado-a a efectos de notificación en calle _______________________________,

nº______, portal ______, escalera _______, piso _____, letra ___, código postal ___________, pobla -

ción ________________________________, provincia _________________, teléfono a efectos de con -

tacto ___________, correo electrónico __________________, 

Expone:

Que habiendo tenido conocimiento del proceso de elección de Juez de Paz Sustituto/a que se va

a realizar por el Ayuntamiento, y estando interesado/a en el cargo,

Declara responsablemente:

Ser español-a, mayor de edad y no estar incurso-a en ninguna de las causas de incapacidad que

establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, esto es, no estar impedido-a física o

psíquicamente para la función judicial, no estar condenado-a por delito doloso, salvo que se haya ob -

tenido la rehabilitación, no estar procesado/a o inculpado-a por delito doloso en tanto no sea absuelto

o se dicte auto de sobreseimiento y estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles;  y no incurrir en

el régimen de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgáni -

ca del Poder Judicial en lo que les sea aplicable a los jueces de paz.

Y en virtud de lo anterior,

SOLICITA:

Sea admitida su solicitud de participación en el proceso de elección de Juez de Paz Sustituto/a.

En ____________________, a __ de _________________ de 202__.

El/La interesado/a.

Fdo.: _______________________________.

Información básica en protección de datos de carácter personal. Los datos personales, identifica -

tivos y de contacto aportados mediante esta comunicación se entienden facilitados voluntariamente, y

la firma del presente documento constituye prueba de su consentimiento explícito para el tratamiento

de sus datos personales, que serán incorporados a un fichero municipal cuya finalidad es la de mante-

ner con usted relaciones dentro del ámbito de competencias legalmente atribuidas a este Ayuntamien-

to. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal, y se comunicarán a los Servicios/

Unidades administrativas del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la comunica -

ción realizada y no podrán ser cedidos a terceros, salvo en los supuestos previstos en la normativa vi -

gente sobre protección de datos de carácter personal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectifica -

ción, supresión, oposición y limitación del tratamiento ante el responsable del fichero, la Entidad Lo -

cal Ayuntamiento de San Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real).

SR./A. ALCADE/SA PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE CALATRAVA (CIUDAD REAL).

Anuncio número 1843

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
EDICTO

Por D. Jesús Delicado Lara se ha solicitado licencia para establecer la actividad de taller mecánico

para reparación de vehículos, con emplazamiento en el paseo de la Concordia nº 108 de este municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169.4 del Decreto Le -

gislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, a fin de que quienes se consideren afec -

tados de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán en

la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles.

Socuéllamos, a 24 de mayo de 2022.- La Alcaldesa, Mª Elena García Zalve.

Anuncio número 1844

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
EDICTO

Por Dña. Estrella Rubio Martínez se ha solicitado licencia para establecer la actividad de núcleo

zoológico para centro de cría canino, en cuantía de 10 animales, con emplazamiento en la calle D. Pe -

dro Bustos, nº 64 de este municipio.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169.4 del Decreto Le -

gislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, a fin de que quienes se consideren afec -

tados de algún modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán en

la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte días hábiles.

Socuéllamos, a 24 de mayo de 2022.- La Alcaldesa, Mª Elena García Zalve.

Anuncio número 1845

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 112 ·  viernes, 10 de junio de 2022 ·  4592
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de providencia de apremio

(A) el deudor que seguidamente se relaciona a pesar de haberse intentado en la forma debida y en dos

ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de conformidad con lo estable -

cido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar al mismo

para que comparezca para ser notificado del acto que a continuación se expresa en el plazo de 15 días

naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial

del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza de España número 1 – Código Postal:

13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE
C* G*, M* J* 06131387-R Servicios Sociales 2/2021 A 94,58 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1846

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 112 ·  viernes, 10 de junio de 2022 ·  4593
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose  podido practicar  directamente  las  notificaciones  personales  de providencia  de

apremio (A) a los/as deudores/as que seguidamente se relacionan a pesar de haberse intentado en la

forma debida y en dos ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de con -

formidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa -

ria, a citar a los/as mismos/as para que comparezcan para ser notificados/as del acto que a continua-

ción se expresa en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza

de España número 1 – Código Postal: 13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00

horas.

SUJETO PASIVO NIF/NIE CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE
S*C*D*G*, E* X6723619Y Conservatorio de Música 5/2022 A 83,76 €
A*M*,P*A* 05981948Q Conservatorio de Música 5/2022 A 25,70 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1847

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 112 ·  viernes, 10 de junio de 2022 ·  4594
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de providencia de apremio

(A) el deudor que seguidamente se relaciona a pesar de haberse intentado en la forma debida y en dos

ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de conformidad con lo estable -

cido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar al mismo

para que comparezca para ser notificado del acto que a continuación se expresa en el plazo de 15 días

naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial

del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza de España número 1 – Código Postal:

13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

SUJETO PASIVO NIF CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE
B* L*, F* 70714349-K Devolución SAD Enero 22 A 33,88 €
B* L*, F* 70714349-K Devolución SAD Febrero 22 A 34,27 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, la notificación se entenderá pro -

ducida a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificación solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo de

un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad la notificación del citado acto, de confor -

midad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 1848

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 112 ·  viernes, 10 de junio de 2022 ·  4595
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Departamento de Recaudación.                

Frac. Multa de tráfico cargo 8/2022.

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar la misma, se da publicidad a la resolu -

ción de alcaldía, Decreto número 2022/3058, de fecha 19 de mayo de 2022, de conformidad con lo dis -

puesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Examinada la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento presentada en dependencias munici -

pales el día 17 de mayo de 2022 con número de registro de entrada 202200011528  por  Don L* A* V* H*

con DNI número 06224041-B, y con domicilio a efecto de notificaciones  en calle Ría de Vigo, *********

de Tomelloso,  y

Resultando, que el solicitante mantiene una deuda con esta Administración en concepto de Mul -

tas de tráfico cargo 8/2022, por importe de 200,00 euros.

Resultando, que el interesado  argumenta  problemas transitorios para efectuar el pago inmedia -

to, como consecuencia de su situación económica en relación con el importe principal, por todo lo

cual, solicita el aplazamiento/fraccionamiento de la presente deuda en cuatro mensualidades.

Considerando, que de conformidad con el artículo 65 apartado 1 de la Ley 58/2003, General Tri -

butaria, las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse

o  fraccionarse  en  los  términos  reglamentariamente  fijados  y  previa  solicitud  del  obligado al  pago,

cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los pla -

zos establecidos. 

Considerando, que en virtud del artículo 53 apartado 2 del Reglamento General de Recaudación

(Real Decreto 939/2005, de 29 de julio), en caso de concesión de fraccionamiento, se calcularán inte -

reses de demora por cada fracción de la deuda. Asimismo, por cada fracción de deuda se computarán

los intereses devengados desde el día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en período vo -

luntario hasta la fecha del vencimiento del plazo concedido, pagándose los mismos junto con cada

fracción de la deuda en el plazo correspondiente. 

Considerando, que una vez examinada la deuda, se estima oportuno su fraccionamiento en  cua -

tro mensualidades,  siendo la fórmula para calcular los intereses resultantes como sigue: fracción de la

deuda principal acumulada (cuartas partes) x interés legal de demora (3,75 %) x días del mes/365 días

del año.

Vista la anterior fórmula, el plan de pago a diez meses, sería el siguiente:

Plazo Importe principal Núm días Interés
Cuota total a pagar

(principal + intereses)
1º 19 de mayo 22 al 5 de junio 22 50,00 € 31 0,16 50,16 €
2º 6 de junio 22 al 5 julio 22 50,00 € 61 0,32 50,32 €
3º 6 de julio 22 al 5 de agosto 22 50,00 € 92 0,48 50,48 €
4º 6 de agosto 22 al 5 de septiembre 22 50,00 € 123 0,64 50,64 €

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Por todo lo anteriormente expuesto, he resuelto:

Primero: Acceder a la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento presentada por Don L* A* V*

H* con DNI número 06224041-B,  sin  presentación  de  garantías,  de acuerdo con el  plan de pago an-

teriormente indicado, advirtiéndole que en caso de incumplimiento de alguno de los plazos previstos,

se procederá respecto de la fracción incumplida a iniciar el procedimiento de apremio, de conformi -

dad con lo  establecido en el  artículo 54 del Real Decreto 939/2005,  de 29 de julio,  por el que se

aprueba el Reglamento General de Recaudación. Los ingresos se deberán realizar en la cuenta restrin-

gida de recaudación de la entidad financiera CAIXABANK número ES84 2100 8125 1413 0067 1074.

Segundo: Notificar al interesado la presente resolución, indicándole que contra la misma, podrá

interponer en el plazo de un mes ante esta Alcaldía, recurso de reposición previo al recurso contencio -

so-administrativo, el cual podrá interponer en el plazo de dos meses, desde la notificación de la reso -

lución expresa del anterior, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real. No obs -

tante, podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

Tercero: Dar traslado de la presente resolución, al Departamento de Intervención, para su cono -

cimiento y efectos”.

Anuncio número 1849

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 112 ·  viernes, 10 de junio de 2022 ·  4597
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